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Sería del caso resolver sobre el recurso de reposición impetrado por la parte 
demandada respecto del auto que libró mandamiento de pago con ocasión a 
un título valor (letra de cambio); no obstante, teniendo en cuenta que los 
términos empezaron a correr desde el día siguiente que se envió el link del 
proceso al apoderado judicial de la parte demandada, situación que tuvo lugar 
el 17 de mayo de 2023, se tiene que dicho recurso es extemporáneo de cara 
que debía radicarse dentro de los 3 días siguientes a la notificación (art. 318 
C.G.P). empero, se radicó el día 1 de junio de 2023. En consecuencia, no se le 
dará trámite. 
 
De igual forma tampoco se tendrá por contestada la demanda, toda vez el 
término para desplegar la actuación vencía 1 de junio de 2023 y dicha 
contestación se radicó en el juzgado el 13 de junio de 2023. 
  

NOTIFIQUESE  

        
VALENTINA JARAMILLO MARÍN   

JUEZ  
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